RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001426 , E.  1267/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública N° 46/2011 para la contratación de una Cooperativa de trabajo de choferes para el referido Ministerio; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/12/2011, acordó suscrito el contrato con la Cooperativa de Choferes y Funcionarios Auxiliares y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), la intervención del gasto correspondiente a la Licitación Pública Nº 46/2011, por un período de un año, prorrogable por igual o menor término, adjudicada a la mencionada Cooperativa,  por un monto total anual de $ 4:132.482 Iva incluido, pagadero en 12 (doce) cuotas mensuales de $ 344.373,50, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que por Resolución Nº1626/011 de fecha 30/12/2011, se adjudicó el llamado y el 06/01/2012 se suscribió el contrato de arrendamiento entre las partes, por el plazo de doce meses;
3) que por Resolución Nº 045/013 del MIDES de fecha 21 de enero de 2013, resuelve autorizar previa intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, la prórroga y ampliación del contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa de trabajo COOCHOFA por el monto total actualizado de $ 4:520.616 a abonarse en doce cuotas mensuales de $ 376.718 cada una. Consta la intervención preventiva del Contador Delegado en enero 2013;
4) que por Resolución Nº 0141/13 de fecha 04/02/2013, la Directora General de Secretaría en ejercicio de atribuciones delegadas, autoriza ad referéndum la intervención preventiva del gasto por parte de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, la ampliación del contrato suscripto por el plazo de once meses para la contratación de 5 (cinco) choferes más, debido al incremento de trabajo producido en la Secretaría de Estado, por un monto de $ 2:931.885 que se abonarán en once cuotas mensuales iguales y consecutivas de $ 266.535;
5) que luce constancia de afectación de crédito            Nº 198/2013, de fecha 14/02/2013, Inciso 15 Ministerio de Desarrollo Social, Unidad Ejecutora 001, Financiamiento 11 Rentas Generales; por compromiso Nº 000142  001 se imputó la cifra $ 2:665.350 para atender el gasto derivado del procedimiento de compra licitación para el año 2013;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga estaba prevista en el contrato de fecha 06/01/2012, la que fue intervenida por el Contador Delegado;
2) que la ampliación dispuesta se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 2:931.885, emergente de la ampliación del contrato, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado, así como el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27/12/2007;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones”.-
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